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CLAUSULAS CAMION LIMPIA FOSAS 

 

En santa cruz a 21 de Marzo 2019, se deja de manifiesto en cuanto: 

 

1. Que el camión limpia fosas será utilizado en condición de fosa con problemas 

evidente por rebalse, que la vivienda  no esté conectada a alcantarillado y su 

limpieza será máximo una vez al año, se entiende este plazo como frecuencia 

adecuada para una fosa en buenas condiciones. 

 

2. Que la familia que recibe el beneficio firmará un acta de conformidad una vez se 

haya realizado la limpieza. 

 

3. Que en tanto se registre la necesidad en el departamento social, profesionales de 

ésta área recopilarán antecedentes tales como RSH, CI e informe social en caso de 

ser necesario y posterior a esto personal de departamento de obras irá al domicilio 

con la finalidad de constatar el estado de la fosa y la necesidad del camión. 

 

4. Que la familia se comprometerá a cancelar según valor de disposición un 

porcentaje del valor total en relación a su escala de vulnerabilidad basado en la 

escala que se detalla. 

TRAMO VULNERABILIDAD Monto a pagar 

1 0% a 60% 0.15 UTM por metro cúbico 

2 61% a  100% 0.30 UTM por metro cúbico 

 

5. Se considerarán casos especiales de vulnerabilidad extrema cuando la familia no 

cuente con recursos para el pago de dicho porcentaje referente a la disposición, 

tales como: adultos mayores, personas con discapacidad, enfermedades 

catastróficas o todo aquel que acredite no contar con recursos, en tanto se 

presenten los siguientes documentos: 

 

a. Informe técnico del departamento de obras reportando necesidad manifiesta 

b. Informe social aludiendo la incapacidad de solventar dichos gastos 

c. Registro social de hogares 

d. CI del usuario  

 

6. En los casos  señalados en el punto 5 quedarán exentos en un 100% del cobro de 

limpieza de fosa séptica. 

 




